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RESUMEN

En estetrabajose haceunarevisióndel conceptode Pan-imonioPaleontológico,y,
atendiendoalasespecialescaracterísticasdelmismo en lasIslas Canarias,sepropone

su gestióncomopartedel PatrimonioHistórico.Tambiénse anatiZala legislacionvi-
genteen el Archipiélago,dondese constatasu doblestatuslegal (culturaly natural).Por
último se valora el estadoactualde gestióny conservaciónde estosrecursospatrimo-
niales,en generaldeficitarioen la ComunidadCanaria.

Palabrasclave: PatrimonioPaleontológico,Concepto,Legislación,Gestión,Con-

servación,Islas Canarías.

ABSTRACT

In this paperwe review theconceptof paleontologicalheritagein thecontextof Ca-
nary lslandsand suggestits managementin theHistorical1-leritage.We alsoanalizethe
applicablelegislation in the Archipelago,audadoublelegalstatus(cultural andnatural)
is observed.Firially, we assesIbe currentmanagemeníandconservationof theseben-

tageresources,moíeovershowingthedeficieíicesin theCanaryConimunity.

Key words: Paleontologicalheritage,Concepí,Legislation, Management,Con-
servation.Canarytslands.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo planteadoen estetrabajoes el examendela situaciónquepre-
sentaen la actualidadel PatrimonioPaleontológicoenCanarias,desdeunavi-
síonglobal detodoslos aspectosconcurrentesen la proteccióndeestelegado
patrimonial,derivadodel conceptodetutela.

Por tutelase entiendeel conjuntode accionesrealizadassobreun biende-
terminado.Se definecomoun procesounitario y homogéneoque,partiendode
lavaloracióne identificacióndel objetosusceptibledeprotección,tienecomo
finalidad garantizarel usufructosocialdel mismo.Estoimplica la determina-
ción de un régimenjurídico adecuado,unaestructuraadministrativaacordey
unoscriteriosy mecanismosde intervención(conservación,restauración,ex-

polio, venta,etc.) (Fig.i).

PROCESOTUTELAR
METODOLOGÍA

• Conjuntode accionesrealizadassobreun bien detenninado.
• Procesounitarioy homogéneo:

• Valoracióne identificacióndel objeto susceptiblede proteeclon.
• Garantizarel usufructosocial del mismo:

— Régimen jurídico adecuado

Estructuraadministrativaacorde
— Criterios y mecanismos de intervención

Figura 1—Propuestametodológicadelprocesotutelar.
Figure l.—Proposalmethodologyof the conservationp¡ocess.

El procesotutelarencuentrajustificaciónydesanolloenelPatrimonioHistóri-
co, apesardelas dudasexistentesacercade la filiación de los bienespaleontoló-
gicos,por sudoblecondiciónnaturaly cultural. Resultapor tanto adecuadorevisar
los principalesaspectosmetodológicosrelacionadosconel PatrimonioPaleonto-
lógico,sin perderdevistalascaracterísticasespecíficasdel ámbitocanario.

CONCEPTO DE PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO

Un primer aspectoaconsiderares la pertenenciade los bienespaleontoló-
gicos a unau otra delas masaspatrimonialesexisíentes:el PatrimonioHistó-
rico y el PatrimonioNatural.
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La situaciónactualdela que partimos,y si tomamoscomoreferenciala le-
gislación,es quelosbienespaleontológicosson reguladostanto por la legisla-
ción sobrePatrimonioHistórico (Ley 16/1985,de 25 deJunio, del Patrimonio
HistóricoEspañol,comonormativageneraly dealcancenacional,asícomo sus

desarrolloslegislativosautonómicos)como por la de EspaciosNaturales(Ley
4/1989,de 27 de Marzo, de Conservaciónde los EspaciosNaturalesy de la
Floray FaunaSilvestres),especialmentepor la priínera.

Si atendemosal origeny naturalezade losobjetospaleontológicos tbsiles
y yacimientos—su proteccióndeberíaenmarcarsedentrodel PatrimonioNa-

tural, ya quese tratade objetosnaturalesno creadospor la acciondel hombre.
Sin embargo,se debeconsiderarquees constitutivode estosobjetos,y de la

propiacienciaquelos estudia,su dimensiónhistóricay supertenenciaa un pe-
riodo determinadode la historia de la Tierra. Porestarazón,parecejustificado
quelos bienespaleontológicosse integreíidentrodel PatrimonioHistórico tal
y comotradicionalmentesevienehaciendoen la legislaciónsobreestamateria

(ALLIBRANO & FERRI, 1985;CASTILLo Ruíz, 1992).
La inclusiónde losbienespaleontológicosdentrodel PatrimonioHistórico

presentaalgunosproblemasde interés.El primerode elloses de índole teórico
y hacereferenciaa los valoresque en el momentopresentefundamentanel

conceptode PatrimonioHistórico, especialmenteel de la cultura.Estoimplica,
en principio, la identificacióndel mismo con aquellosobjetosy actividadesre-
lacionadosexclusivamentecon la acción del hombre,y no con él en cuantoser

biológico o natural.Estoexcluidaal PatrimonioPaleontológico.No obstante,
la amplitudy ambigliedaddel conceptode PatrimonioHistórico, tantoen lo re-
lativo a los objetosy valoresqueacogecomoa la dimensiónhistóricaa la que

hacerelérencia,permite incorporarbienescuyasconnotacionesculturalesno
sonexclusivaso prioritarias, tales como los bienespaleontológicos.Estoex-
plicaríala disparidadde criterios(encuantoa la inclusióno no de los bienes
paleontológicosen cl PatrimonioHistórico) queseapreciaen losdiferentesdo-
cumentoso normativaselaboradosa nivel iníernacionai.

Entre losqueexcluyenel tratamientode losobjetivospaleontológicosden-
tro del PatrimonioHistórico destacaríamoslas conclusionesde la denominada

ComisiónFranceschini,creadaen 1964 por el parlamentoitaliano para la in-
vestigaciónde la tutela y valorizacióndel patrimoniohistórico,arqueológico,
artísticoy del paisajey la Convenciónparala Proteccióndel PatrimonioMun-
dial Cultural y Natural,promulgadapor la UNESCOen 1972. Entre los cíue lo

incluyen,ademásde la mayoríade las leyes sobrePatrimonioHistórico apro-
hadasen el ámbitoeuropeo,podríamosseñalarla Cartadel Restaurode 1987
(MARTÍNEZ JUSTICIA, 1996).
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A pesarde la ambigúedade indefinición quepresentala inclusión del Pa-
trimonio Paleontológicodentrodel PatrimonioHistórico,nosotrosladefende-
mos, siemprequese produzcala ampliacióndel valorcultural quefundamen-
ta esteconcepto,lo quesupondríaconsiderarla historia de la vida, lapropia
evolución,comovalor a proteger.

Otro problemaque se planteaes lacoincidenciade valorespaleontológicos
conotros valoresnaturales(formacionesgeológicas,ecosistemas,etc.) La ges-
tión de los yacimientospaleontológicosenglobadosen formacioneso zonascon
otros valoresnaturalesde importancia,no es un problemade índoleconceptual
sino competencialy administrativo.En estecasoes necesariounacoordinación
entretodosaquellosámbitoslegislativoscompetentesparala ordenacióninte-
gral de un territorio,dondeconcurranvaloresde diferentetipo,cosaqueno su-
cede en la actualidad(ALoNso IBÁÑEZ, 1994). Paraello es necesarioprevia-
menteque los objetospaleontológicos,sobre todo los yacimientos(su
dimensióninmueble),esténsingularmentereconocidospor la legislación,lo
que implica instrumentosespecíficosde acciónpara ellos. Sólo desdeeste
precisoreconocimiento,e identificaciónformal, de los objetospaleontológicos
se podráprocedera laconexiónconotrosordenamientosjurídicos.

El segundoaspectoaconsiderares,unavez determinadala pertenenciadel
PatrimonioPaleontológicoal PatrimonioHistórico,y dadoel ingentenúmero
de objetosdeinteréspaleontológico,si todosellosson o no integrantesdel mis-
mo.

El criterio generalen relaciónala inclusiónde objetosen el PatrimonioHis-
tórico, segúnlo dispuestoen la ley de 1985,es el siguiente:todo aquelbien,sea
muebleo inmuebleque dispongadealgúnvalor de los reconocidospor la ley
(entreellos el paleontológico,segúnlo contenidoen el artículo 1), sonconsi-
deradosintegrantesdel PatrimonioHistórico,y, por lo tanto,susceptiblede pro-
tección.No obstante,parael cumplimientoefectivode estaprotección,la ley
establecequeesosobjetosdeberánser, o biendeclaradosde interéscultural
(BIC) o incluidosen el inventariogeneral(casosdebienesmuebles),paralo
cual deberántenerun valor relevante.De estasdisposicionesse deduceque
sólo aquellosmásrelevantespodrán serefectivamenteprotegidos(BARRERA

RODRÍGUEZ, 1990).
Si aplicamosesteprocederalos objetospaleontológicos,tenemosquetodo

aquelbien,muebleo inmueble,queposeaun interéspaleontológico,serácon-
sideradointegrantedel PatrimonioHistórico. Sólo aquellosqueformal y ex-
presamentese declarenBIC o se incluyan enel Inventariogeneralseránpro-
tegidosrealmente.

Estacaracterizaciónparecemásadecuadaquela mantenidapor MORALES
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(1996),quiendistingueentreobjetospaleontológicos,los queintegrenun ín-
ventarioo catálogo,y PatrimonioPaleontológico,quese seleccionarían,según
criterios objetivospor él determinados,de los quecomponenese inventarioo
catálogo.

Aunqueel resultadooperativoes el mismoen amboscasos,la protección
efectivadc un reducidoy selectonúmerode objetospaleontológicos,defen-
demosla orientaciónlegal por unacuestiónconceptualinherentea la propiade-
finición de PatrimonioHistórico.

La consideraciónde un biencomo integrantedel PatrimonioHistóricono
sólo procededel reconocimientoexpresodeun valor determinadopor partede
lacienciao disciplinaquese ocupade él, sino por laconstataciónde un interés
públicosobreun determinadovalorquegeneralmentees el cultural o histórico,
lo queobliga al Estadoa intervenirparagarantizarel usufructoy pervivencia
de dicho valor. Cualquierobjetoquemanifiesteestevalorgenérico(quese con-
cretaenartístico, arqueológico,etnográficoo paleontológico)serásusceptible
de protección.Otracosadiferentees quela imposibilidadmaterialdeproceder
a la protecciónefectivade todoslos bienes exija una selección(MOEALES,

op. cit.). la cual deberíaasentarseen basestotalmenteobjetivas,y es dondelas
diferentesdisciplinasdebentenerunaparticipaciónfundamental.

Ademásde lo expuesto,estaconsideracióndel PatrimonioHistórico-todos
losobjetospaleontológicosson patrimonioy sólo los másrelevantessonefec-
tivamenteprotegidos-permiteestablecermedidascautelares,por si fuesene-
cesariohacerefectiva laprotección,queposibilitenbienahorao bienen un fu-
turo próximo, la accióntuteladorade la administraciónsobretodosaquellos
objetosen quese reconoceuno delos valoresquela sociedadreclamacomo
protegibles,cosaqueno procederíasi excluimosa priori unaseriede objetos
porno serrelevantesdesdelaperspectivacientíficaactual.

Un último aspectoa considerares la doblenaturalezamueblee inmueble
quetienenlos objetospaleontológicos.La definicióndePatrimonioPaleonto-
lógico debeprecisarestadoblenaturalezamueble(fósiles) e inmueble(yaci-
mientos),yaquedeello dependeelestablecimientode las medidasde protec-
ción. No olvidemosqueen el ámbitopatrimonialdefinido, regulaciónjurídica
y disposiciónde medidasparala protecciónde un objetodeterminadoforman
partede un procesounitario queno podemosfraccionaro separar.Deestama-
nera,se podránaplicaralos objetospaleontológicoslasmedidastendentesa or-
denary regularel conocimientoy preservaciónde un yacimiento,derivadode
su condiciónde inmueble,y losprevistosen la ley paralaconservación,exhi-
bición, exportación,etc.,delos bienesmuebles.

De estadoblenaturalezase derivaquela legislacióndeberíadefinir el Pa-
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trimonio Paleontológicocomo PatrimonioEspecial,y en consecuenciaesta-
blecerun régimentutelarparticular,al igual que el quedisfrutanotrasmasas
patrimoniales(PatrimonioArqueológico,Etnográfico,Documentaly Biblio-
gráfico).

LEGISLACIÓN VIGENTE

En la actualidad,en el ámbitode Canarias,los bienespaleontológicosson
reguladosporla Ley 16/1985,de 25 deJunio,del PatrimonioHistóricoEspa-
ñol, y contempladosen la Ley 12/1994de 19 de Diciembre,de EspaciosNa-
turalesdeCanarias.

Con respectoa laLey 16/1985del PatrimonioHistóricoEspañol,existeuna
granimprecisiónsobrela regulaciónjurídicade los bienespaleontológicos.En
el Título Preliminar se consideranintegrantesde estepatrimonio los objetos
mueblese inmueblesde interéspaleontológico,sin embargoen elTítulo V (ar-
tículo 40) la definiciónde estepatrimonio(«los elementosgeológicosy pale-
ontológicosrelacionadosconla historia del hombrey sus orígenesy antece-
dentes»)es muy ambiguaya que se puede interpretar,o bien sólo aquellos
elementoscoincidentescon la historia del hombreo, por el contrario toda la
historia de la vida. En el desarrolloposteriorde estaLey, que tendríaquere-
gularlas investigacionespaleontológicas,se supeditantodaslas actuacionesal
PatrimonioArqueológico(porejemplo, ladefinicióndeexcavacionesarqueo-
lógicasen elartículo41). Estetratamientose refleja igualmenteen laOrdende
5 de Febrerode 1987 queregulalasautorizacionespararealizarinvestigaciones
paleontológicasen Canarias,dondese obliga a contarconun arqueólogode
«probadaexperienciaenestetipo deintervenciones»en el equipo,hechoque
no tieneequivalenciaen las investigacionesarqueológicas,a pesarde queen
Canariasmuchosde losyacimientostieneneldoblecarácterpaleontológico-ar-
queológico.

Porotra parte,laLey 12/1994deEspaciosNaturalesde Canariasrecogeen
su artículo8, entrelosfundamentosde protecciónde estosespaciosel hechode
conteneryacimientospaleontológicosde interéscientífico.

Estaley establececincocategoríasprincipalesde EspaciosNaturalesPro-
tegidos,dediferentescaracterísticasfísicasy cadaunaconnormativapropia.
Deentretodasellas,los espaciosdenominadosMonumentosNaturalesse de-
dican especialmentea «la conservaciónde las formacionesgeológicas,yaci-
mientospaleontológicosy otros elementossingularesdel medio geológico»,
por lo quela dimensióninmuebleestaríarecogidaespecíficamente.La ley no
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regulaexpresamentela recoleccióny comercializaciónde restospaleontológi-
cos,por lo que laprotecciónefectivaquedasujetaalasnormasde conservación
de losdiferentesplanesde uso y gestton.

Otrasleyesa teneren cuentaen la ComunidadCanariason: la Ley de Cos-
tas (Ley 22/1988,de 28 dejulio), yaquemuchosdelos yacimientosestánen el
áreade dominiopúblico quereguladichalegislación,los 100 ni desdela línea
de bajamar,dondese controlala extracciónde áridosy el vertido de escom-
bros; y, las Leyesdel Sueloy el Medio Ambientequese englobaránen la fu-
tura Ley del Territorio, la cual va apermitir quemuchosterrenosconsiderados
comosuelorústicose puedanurbanizar.

ANTEPROYECTO DE LA LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE
CANARIAS

La definición de Patrimonio Histórico deCanariasincluye la tutelade los
bienes paleontológicos,a los quedefinecomoel conjuntode «bienesmuebles
e ínmueblesquecontienenelementosrepresentativosdelaevoluciónde los se-
resvivos, asícomoconlos componentesgeológicosy paleoambientalesde la
cultura« (art. 70.1).El aspectomásimportantede su estatutojurídico es su con-
sideracióncomoPatrimonioEspecial.Al contrariode lo quesucedeconotros
PatrimoniosEspeciales,la normano concretaun régimenespecíficoparasu
gestióny protecciónestableciendotan sólo laposibilidadde declararlosdein-
teréscultural o catalogarlos,y quesu documentaciónse lleve a cabomediante
CartasInsularesde YacimientosPaleontológicos.

En relacióna la declaracióncomoB.I.C., señalarqueelAnteproyectono re-
conoceningunatipologíaespecíficaparalos bienespaleontológicos.

Por lo querespectaa las Canasde YacimientosPaleontológicosobservamos
unacontradiccióncon lo establecidoparalas CartasArqueológicas(art. 62.2>,
yaque aéstasse les asignael cometidode serdocumentosinternosde la ad-
míntstraciónparaplanificar lagestión,administracióny tuteladel patrimonio
arqueológicoy paleontológico.

PROTECCION

La crítica queen el procesotutelarse puedehacerconrespectoala protec-
ciónde los bienespaleontológicosdeCanariases la casi nulaaplicaciónde la
legislaciónvigenteen materiade tuteladel patrimonioquehemosmencionado
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anteriormente,y enparticularde la ley de PatrimonioHistórico,Ley de Con-
servacióndeEspaciosNaturalesy la Ley de Costasprincipalmente.

Segúnnuestroanálisis,los yacimientoso sitios paleontológicosse hanvis-
to afectadosen granmedidapor losplanes urbanísticosde losdiferentesmu-
nicipiosy enespecialpor hallarsemuchosde ellosen laszonascosteras,como
las dunasy playasfósiles,por incumplimientode laLey de Costaso porel cre-
cimiento desmesuradode urbanizaciones.Es el casode LasAméricasy Los
Cristianos(Arona,Tenerife), Callaode Fañabé(Adeje,Tenerife)y la antigua
terrazamarinade LasPalmas(GranCanaria).

La roturacióndetierras, las filtracionesde aguasde riegosy abonosperju-
dicana losmaterialesdepositadosenel interior de tubosvolcánicoscomoes el
casode lacuevade SanMarcos(Icod de los Vinos, Tenerife).El vertido de
aguasfecaleses el principal problemade los tubosdel nortede Tenerifecomo
el deMartiánez(Puertode la Cruz), localidadtipo de variasespeciesde verte-
bradosterrestres(Canariomysbravoi, Gallotia goliath y Galiotia maxima).

Hay que destacarquecuandolos tubosvolcánicosson declaradosMonu-
mentosNaturales,la Ley prevéel establecimientode unazonaperiféricade
protecciónsobresu proyecciónverticalen lasuperficie,por lo que estospro-
blemasse solucionarian.

Lasextraccionesde áridosde formaindiscriminada,sincontarcon la cola-
boraciónde un paleontólogo,afectaa los yacimientosdequelpniosdeAdeje
(Tenerife)y a los de gasterópodosterrestres,vertebradose icnitas de hime-
nópteroscomoen la Montañade La Costilla (La Oliva, Fuerteventura).Los
vertidosde escombrosque no cumplan lo reguladoen laLey de Costas,son
otropeligro paralos yacimientoscosteroscomoel casode ladunade la Man-
chade La Lajaen Bajamar(La Laguna,Tenerife).

Otro riesgoparael PatrimonioPaleontológicoenCanariasson los expolia-
dores,querecogenlos materialessin ningunametodologíaparaluego, en el
casomásafortunado,depositarIosen un centrode investigaciónsin teneren
cuentala pérdidade informaciónque seproduce.Inclusoel único yacimiento
paleontológicodeclaradoBiende InterésCultural en Canarias(MatasBlancas,
Pájara,Fuerteventura)carecede unaprotecciónefectiva,yaque apartirde su
declaraciónha sidoexpoliado.

GESTIÓN

La GestiónenCanariasdel legadopaleontológico,quese derivade su con-
sideracióncomoPatrimoniohistóricocompetea la DirecciónGeneralde Pa-
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trimonio en el casode la concesiónde autorizacionespararealizarinvestiga-

cionespaleontológicas.Las restantesfuncioneshansido transferidasa los Ca-
bildos Insulares,máximo órganode gobiernodecadaisla.

La gestióncomo PatrimonioNaturalcompetea laConsejeriade PolíticaTe-
rritorial quien delegaen los CabildosInsularescomorepresentantesde la ad-

ministraciónautonómicaen cadaisla.
Porotro lado, la gestiónde los bienesmuebles(los fósiles)sólo secontem-

píaespecíficamenteen la legislaciónsobrePatrimonioHistórico. En la Orden
5 de Febrerode 1987, parala autorizaciónde investigacionespaleontológicas,
seestableceel estudiode los materialesduranteun períodode dos añosy el de-
pósitoprovisional en el centroqueseseñalepor la administraciónacompaña-
do de unarelación detalladadel material y su signatura.Los centrosautorizados
parael depósitofinal delos materialesson los MuseosCanarios,generalmen-
te arqueológicos.

La gestiónde bienesinmueblesse contemplaen la Ley dePatrimonioHis-
tórico y en ladc EspaciosNaturales.Conrespectoa laprimerasólo conocemos
un yacimientodeclaradocomo Bien de InterésCultural, y sabemosque en
teoríadeberánestarprotegidoslos yacimientospaleontológicosasociadosa ar-
queológicosque esténinventariadoso en algunade las figurasde protección
efectivas.

A finales dc los años80 se elaboróun Catálogo-Inventariode los yaci-
mientospaleontológicosde las Islasfinanciadopor laViceconsejeríade Cultura
y Deportesdel GobiernodeCanarias.Sólo estápublicadoel de las islas occi-
dentales(Tenerife,La Palma,La Gomeray El Hierro) (GARCÍA-TALAVERA et
al., 1989).Teóricamentetendríaquehabersido elprimer pasoparalaprotec-
cióí efectivade los mismos,especialmentelos, señaladosen dicho catálogo
como muy amenazados.Sin embargo,unode los yacimientosya ha desapare-
cido (Callaode Fañabé,Adeje, Tenerife).

La Ley de EspaciosNaturalesde Canariasdeclaraun total de 114 Espacios

NaturalesProtegidos.que,junto con 4 ParquesNacionales,formanla Red de
EspaciosNaturalesde la región. De ellos, 15 recogenentresusfundamentosde
protecciónla existenciaen su interior de yacimientospaleontologicosde inte-
réscientífico(Tabla 1). Dosterciosde estosespaciosestánsituadosen las Islas
Orientales.En todosellos, los yacimientospaleontológicosforman sólo una
partereducidadel áreay de los valoresnaturalesa proteger.Como únicaex-
cepción.el MonumentoNaturalde Ajul en Fuerteventuraestádedicadocasíes-
pecíficamentea protegerun yacimientopaleontológico,aunqueasociadoa
formacionesgeológicasazoicassingulares.

Otros quince EspaciosNaturalesProtegidosalberganimportantesyaci-

7 II oloqiiios cje’ Pol,’í,nlotog ‘O
1 [999 50, 9-21



Carolina Castillo, et al. La tutela ¿leí Patrimonio Paleontológico en Canarias..

Cod. Denominación Categoría de protección Yacimientos citados

T-12 Anaga Parque Rural Playa levantada de Tachero y otros

T-21 MontañaAmarilla MonumentoNatural Duna fósil

T-22 MontañadeGuaza MonumentoNatural Coluvionesy derrubiosdeladeras

G-2 Punlallana ReservaNaturalEspecial Playalevantaday dunafósil

1-1-4 Frontera ParqueRural Tubo volcánicodel Cuaclode las
Moleras y arenasorgánicasde
ArenasBlancas

C-4 Azuaje ReservaNatural Especial Moldes vegetalesen limos calcá
reosprocedentesde fuentesbicar
bonatadas

C-22 La Isleta PaisajeProtegido Ptayaslevantadas

C-29 Jinámar Sitio deInlerésCientífico Sedimentosmarinosy continenta
les de la FormaciónDetrítica de
Las Palmas

C-30 Tulia Sitio de tnterésCientífico Playas levantadasy dunasfósiles

F-1 IslotedeLobos ParqneNatural Playaslevantadasy dunasfósiles

F-3 Jandía ParqueNatural PlayaslevantadasdelJandiensey

dunasfósiles
F-S CuchillosdeVigán MonumentoNatural PlayaslevantadasdelJandienseen

La Playira
F-l0 Ajul MonumentoNatural Playaslevantadasy dunasfósiles

F-l 1 MalpaisGrande PaisajeProtegido Restosen cavidadesvolcánicas

L-5 Los Ajaches MonumentoNatural Playas levantadas

Tabla 1.—Espacios Naturales Protegidos de Canarias que recogen entre sus funda-
meuítos legalesde protección la presencia de yacimientos paleontológicos. (T=Tcnerijé.
G~Gomera, H=Hierro, C=Gran Canaria, F=Fuerteventura, L=Lanzarote).
Table 1 .—The Natural Spaces Protectedof Cana¡y Islands that include the existence of

paleontological sites between its protection legal foundations. (T=Tenerife, G=Gon,era,
I-t=Hierro, C=Gran Canaria, F=Fuertevcnrura. L=Lanzarote).

mientosen su interior, sinqueestehechose establezcacomofundamentode
declaraciónde losmismos.

En cuantoal nivel generalde protecciónqueestaley brinda alPatrimonio
Paleontológicode Canarias,puedeindicarseque, de los 49 yacimientoscata-
logadosen las Islas OccidentalesporGARCÍA-TALAVERA y colaboradores(op.
cit.), 19 (38,7 %) se encuentrandentrodealgúnEspacioNaturalProtegido(Ta-
bla2). Sinembargo,de los 13 yacimientosconsideradoscomomásimportan-
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PATRIMONIO NATURAL
Gestión de Bienes Inmuebles

Yacimientos No Cat. No Cat. No Cat. No Cat. No Cat. No Cat. No Cat

Localizados

——

No localizados

enLNP 4 22 8 2 1 2 — 4 6 — 2(1 -— 12

Númerototal 41 27 8 5 13 42 43

Tabla 2.—Número dc xa inzientos paleontologicos de Canarias (tal.: catalogados en el
Invenrario de Canta Talavera et al., 1989, no caí: no catalogados) que estail prote-
gidos especialmenk poí la la Lev cíe Espacios Naturales ile Canarias <LCEN). los que
lo son cíe manero incluí da por lo alizarse ac.c.ideníalmente en un Espacio Natura! Pro-
tegido <EN?), y los no a/citados por dicha Lev. T~ Tenerife: G=Gotnera: If=Hierro:
C=Gran Canaria 1 fue, té ventt-íra: L=Lanzarote.
Table 2.-—Number o/ paleoníologic.al sites from Canary Islands (cat.: included ¡u time
Caíalogue-lnventorv of Canta-Talavera et al., 1989; no cal.: nol ¡nc luded) thaI are

paíticularly protected in time L•aw ofNatural Spaces of Canaív IslancLs, indirectlv pío-
tected lw azar location iii a Natural Spaces Protected (SNP), anil not a/fecíed 1w tite
ahí,mc — nme.’n tioned Lo vi’, T=Tenerife. O Contera, U Hierro, C = Grart (. anarta,
F=Eue,tevenitíra, L = Lan:ctíote.

tes pordichosautores,y necesitadosde proteccióninmediata,únicamente5 es-
tánincluidos en áreasprotegidas.Si tomamoscomoejemploTenerife,de los 36
yacimientospaleontológicoscatalogadosen 1989, lO de ellos han servido
comofundamentode proteccióndetresEspaciosNaturalesProtegidos(ENP)
(El ParqueRural de Anagay dos Monumentosnaturales),sin que se haya
aplicadola figura de protecciónespecialde MonumentoNaturalqueprevéla
Ley específicamenteparaun yacimientopaleontológico.Otroscuatro,a pesar
de estarubicadosgeográficamenteen ENP,no se protegenespecialmentepor
estaley. Y los restantes(22). al no estarlocalizadosaccidentalmenteen un
ENP. no le afectala legislación medioambiental.En cuantoa la provtnc¡a
oriental, no sedisponede un inventariode yacimientos,por lo quees imposible
establecerunaestimacióncuantitativa.Sin embargosi podemosindicar queal-
guno de los más importantes no estáncomprendidosen ninguna de estas
áreasprotegidas.
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CONCLUSIONES

1. El PatrimonioPaleontológico,tanto ensu dimensiónmueble(fósiles) o
inmueble(yacimientos),deberíaperteneceral PatrimonioHistóricograciasasu
componentehistóricay cultural,encuadrándoseen el marcometodológicode la
Tutela.Su inclusiónen elPatrimonioHistóricohaceimprescindiblela revisión
del conceptode valorcultural quelo define.

2. Con respectoa la definiciónde PatrimonioPaleontológico,pensamos
queapriori no se puededescartarqueun bienpaleontológicono pertenezcaal
mismo(ya quetodoslos elementosgozande tenerel valorhistóricoy cultural).
En cambio,esnecesarioestablecerdiversascategoríasde protecciónde los bie-
nespaleontológicos,parasu adecuadaconservacióny gestión.En estesentido
un punto de partidapuedenserlos criterios establecidospor MORALES (1996).

3. Es necesariolacoordinaciónentrelas distintaslegislacionesde Canarias
paraquelaproteccióny gestiónde los bienespaleontológicosseanefectivas.

4. La conservacióndelosyacimientosexclusivamentepaleontológicosen
el Archipiélagoes casi inexistente.Muchosde los yacimientoscosteros,alme-
nos en las islasmayores,han desaparecidoo estángravementeafectadospor la
constmcciónde urbanizaciones.Otro graveproblemaquehemosde destacares
el expolio, inclusoenyacimientosdeclaradosB.l.C.

5. Pararealizarla gestiónadecuadadel PatrimonioPaleontológicoes ne-
cesariosuvaloracióne inventariadomediantelasCartasPaleontológicasinsu-
lares.Paraello habríaquecontaren las administracionespúblicasconcompe-
tenciasen el temade Patrimoniocon personalde carreraespecializadoen
Paleontología.
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